
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre seis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2017-00782 00 

 

 

En atención a la comunicación emanada del JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION, a través del oficio Nro. 8486 del 11 de agosto 

de 2023, se ordena el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del trámite que aquí se 

adelanta, mismo que nos fue comunicado a través del oficio Nro. 4406 del 

17 de septiembre de 2019 por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. 

 

 

Líbrese oficio, a través de la Secretaría del despacho y remítase el mismo al 

juzgado emisor al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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